
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-1022-00 

 

 Las respuestas arrimadas por la Agencia Nacional de Tierras (PDF 015), 
la Unidad Administrativa de Catastro Distrital (PDF 013-014) y Superintendencia de 
Notariado y Registro (PDF 016) se agregan al plenario y se tendrán en cuenta en la 
oportunidad procesal pertinente 
 
 En el momento procesal oportuno téngase en cuenta que el 
emplazamiento surtido al demandado Jorge López Gutiérrez, Herederos 
determinados e indeterminados de Ligia Gutiérrez de López y personas 
indeterminadas en silencio, una vez se cumplan los presupuestos del inciso final 
del numeral 7° artículo 375 del C.G.P. se designara curador ad-litem. 

 

Para el momento procesal oportuno téngase en cuenta que el extremo 

demandante acreditó el cumplimiento al numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., en el 

sentido de que aportó las fotografías de la valla. 

 

 Por secretaría requiérase al IGAC  a fin de que procedan a emitir la 

contestación en los términos indicados en el oficio 22-590 del 18 de marzo de 2022. 

 

 Previo a requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, 

el extremo demandante deberá acreditar los trámites dirigidos a esta entidad para 

efectos de que se ejecute la inscripción de la demanda, conforme lo indicó el oficio 

22-585 del 18 de marzo de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. _96____ 

 
     Hoy   24     de octubre de 2022 

                

   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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